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Sección A 
Poder Legislativo SVMARIO 
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EL CONGRESO NACIONAL, 

CONS IDERAN DO: Que In Cons111uc1ón de la 
República consagra d1sposic1oncs paro la prorección de la 
vida, la salud, el bienestar, la seguridad de las personas y la 
actividad productiva, así como de otras garantías que 
contribuyan a mcjornr su calidad de vida en las d1stinras 
regiones dd país 

CONSIDERANDO: Que productos agropecuarios con 
contenidos perjudiciales a la salud humana marcados con 
c riqueras rojas, amari ll a~ y azules. las que en escala 
clcsccndcntc indican mayores riesgos según lu clasificación 
internacional de toxicidad de la OMS/FAO, se venden 
libremente, incrementando posibil idades de daño fisiológico 
y fatalidad en las personas. 

CONSIDERANDO: Que las pastillas de fosfuro de 
aluminio uti lizadas para proreger granos almacenados contra 
insecros y roedores, conocidas como "pastillns para curar 
frijoles'' y que vienen marcado con etiquclll roja para advenir 
la mayortoxicidad, son más uti lizadas frecuentemente como 
medio para comercr suicidios 

CONSIDERANDO: Que el Servicio de Sanidad 
Agropecuaria (SEN ASA) dcpendicnlc de la Sccrcwía de 
Eslllclo en los Despachos de Agriculrurn y Gnnadcrla (SAG) 
lleva rcgisrro de los cstablccimicnros o casas agrupecunrias 
o agroquímicas dedicadas cspccial111 cn1c n la venta de 
productos agropecuarios; además genera repones técnicos 
y ejecuta capacitaciones sobre apl icacioncs de es te tipo de 
productos. 

Sección A 
Decretos y Acuerdos 

J,>ODERLEGISLATIVO 
Decretos Nos .. 56-2014 y 71-2014 

AVANCT. 

Sección B 
AYiSOS Legales c.-... .,.,. "' _.,.., 
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B 1-32 

CONSIDERANDO: Que las Municipalidades en sus 
respectivas jurisdicciones y co11fom1c lo determina la Ley de 
Munic ipalidades ti enen compcrcncius purn velar por el 
ordenamiento y funcionnmlcnto de los cstoblccimicnros 
mercantiles. 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Congreso 
Nacional la porcstad co11s1irudonal establecida en el Anlculo 
205 Atribución 1, de crear, dccrcrnr, inlcrprcmr. rcfnnnar y 
derogar la.~ leyes. 

POR T..\NTO, 

DE C R ET ,\ : 

Lasiguienu:, 

LEY PARA LA REGULACIÓN DE VENTA 
DE PROD UCTOS AGROPECUAR IOS 

CON DISTINTOS GRADOS l>E 
TOXICIDAD 

ARTÍCULO t.- Las disposiciones de esta Ley rienen por 
objeto regular la venta al deta lle de productos de uso 
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agropecuario que estén c1ique1.ado con bandas de color rojo. 
amarillo o azul para indicar grados de toxicidad, según la 
clasilicnción esrnblccicla por In Organización Mundial de In Snlud 
(OMS) y la Organización p.1rn la Alimentación y la Agricultura 
(FAO). Lo anterior con el propósito de evi1ardaílos a In salud o 
fornlidades en las personas a causa de la aplicación y manejo 
inapropiado o para darles usos di fe rentes para los cuales fueron 
elaborados. 

ARTiCUL02.-LosproductosciladoscneJ AI1iculoam1cnor 
1ales como: plaguicidas, insecticidas, fungicidas, fenilizamcs, 
herbicidas, dcsparasiLantes o cualquier otra susmncia de uso 
agropecuario con comcmdos 1óxicos. únicamente pueden ser 
vend idos a l detal le por casas o cs1ablccim1cn1os 
agropecuarios y agroqulmicos debidameme regis1rados en el 
Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria (SENASA). 
dependencia de la Secretaría de Estado en los Despachos de 
A ¡¡ricultura y Ganadería (SA G) y que además cuemcn con permiso 
de operación vigente ex tendido por la Municipal idad 
corrcSpondiente. 

ARTICULO J.- El establec imiento expendedor al 
momento de realizar la venia esto obligado a observar los 
d1spos1c1onessiguienteS: 

1) Bajo ninguna circunstancia se pueden vender productos 
con etiquetado rojo a menores de vein tiún (2 1) anos de 
edad. Los productos etiquetados amarillo o azul pueden 
venderse a mayores de chcciocho ( 18) anos , previo 
acreditación de su labor cn el campo de alguna asociación de 
productores, asl como de la corporación municipal de cada 
uno de los municipios: 

2) Vender el producto en los envases de fábrica debidamente 
etiquetados con las advertencias con textos y pictogramas 
sobre el uso y manejo así como de indicaciones en caso 
de intoxicación según se indica en el Código de Salud y en I a 
l.cy de Protecc ión al Con sumidor. Cuando 
excepcionalmente se venda el producto fuera de su cnv:isc: 
original, el vendedor está obligado a empacarlo 
apropiadamente adhiriendo por su cuenta las advenencms de 
uso y manejo y otras indicaciones del fabricante, as! como el 
nombre del esrnblccimicnto de venta; 

3) Exigir identificación al comprador y llevar un registro de 
las ventas realizadas indicando además del nombre y tarjeta 
de identidad, In dec lnrnción de l uso que éste dará al 
produc10 y el lugar donde lo utiliz.i,.l; 

-1) Dar mayor rigurosidnd al control de vema de pastillas de 
fosfuro de aluminio en sus distintas denominaciones de 
marcas y que son conocidas como pastillas para curar 
frijoles; 

5) Colocar en lugares visibles de l es1ablccimicnto las 
regulaciones de venta que señala esta Ley: y, 

6) En los cs tablec11n1en10s donde se vcndun productos 
agroquímicos csllin obligados a vender también d antídoto 
correspondiente por los da11os que pueda ocasionar el 
uso inadecuado, si existiere. 

ARTICULO -1.- Lus corporaciones municipulcs en el 
marco de las competencias que les 01orga11 la Consti tución de 
la Repúbl ica y la Ley de Municipalidades. 1ienen la 
responsabilidad de velar en sus respecuvos términos 
municipales por el cs1ricto cumplimiemo de las disposiciones 
de esta ley y de aplicar las sanciones administrntivas en caso 
de incumpl11n1cnto conforme lo determinen las Ordemmzas 
Municipales; con mayor severidad sancionaran a los 
establecimientos comerciales que no estén autorizados para 
vender productos agropecuarios tóxicos. El produc10 de las 
multas que apliquen deben ingresar al tesoro mw11cipal, sin 
perjuicio de otras sanciones que la Ley de1crminc. 

Estas disposiciones no limitan las acciones de inspect.oria 
que corresponden ni Servicio Nacional de Sanidad 
Agropecuaria (SENASA) 

Las autoridades o la población al tener conocimiento de 
hechos irregulares con respeto a las disposiciones de esta Ley, 
deben proceder a presentar las denuncias ante la autoridad 
administrativa o dcjus1icia compe1cnt~. 

ARTÍCULO 5.- Las l\·lunicipal1 dndes deben proceder 
dentro de los tres (3) meses siguientes a la vigencia de es1a 
Ley a emitir las Ordc:naro.:is Municipales y a actualiiar las demás 
disposiciones aplicables para dar cumplimiento a lo mandado 
en esta Ley. 

La gaceta 
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DECANO DE LA PRENSA llONDUlleilA 
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UC. MARTHA AUCIA GARCIA 
Genn!e~ 

JORGE ALBERTO RICO SAUNAS 
Coctdilladu y $opeJ\1S<)( 
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ARTICULO 6.- El presente Decreto entrará en vigencia 
a pan ir de l día de su publicación en el Diario Oficial "La 
Gacctn" 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Disirito 
Cenlral, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 
veintinueve días del mes de j ulio de dos mi l catorce. 

MAURICIO OLIVA IIERRERA 
PRESIDENTE 

MARIO ALONSO PÉREZ LÓPEZ 
SECRETARIO 

ROMÁNVILLEDA AGUILAR 
SECRETARIO 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tunto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D C • 13 de octubre de 2014. 

JIIAN ORLANDO IIF.RN,\NDEZALVARADO 
PRESIDENTE DE LA REPÚOLICA 

El Secretario de Estado en los Despachos de Agricultura 
y Ganaderla 

,.IACOBOALBERTO PAZ HODOEN 

Poder Legis'la.tivo 

('-____ ..:D.:..:E::..:c<:.:.:c.R.:..:'E.:..:T..;.O:...:N..:..:o::.. . ..:..71:...:-2::.:0.:..:1..;.-& ____ ) 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que nuestra Constitución de la 
República. consagra en e l Artículo 7 que son Símbolos 
Nacionales, La Bandera, El Escudo y d Himno Nacional. 

CONSIDERANDO: Que la interpretación del Himno 
Nac ionul se debe realiuir con todas las solemnidades propias. 
por ser un neto consagrado a In Patria. 

CONSl'DERANDO: Que cuando se entone el Himno 
Nacionnl los ciudadanos deben mostrar su respeto, amor patrio, 
valores cívicos y compromiso includiblccledefcndcr nucscra Pauia 
y dándole la solemnidad del acto, corresponde hacer el saludo 
oficial con la mano derecha en el pecho y otras pcninemes 
.:xceptuando la normativa relacionada con las Fuerzas Armadas 
y Pohcía Nacional. 

POR TA1'TO, 

1) E: C RE: TA: 

ARTÍCULO t.- Es obligación para los hondureilos rend ir 
el saludo con la mano derecha sobre el lado izquierdo extendida 
sobre el pecho, con la palma hacia abajo a la altura del coraz6n, 
al momento de en1011nr las sagradas notas del Himno Nacional 
de l londuras, los hondureños deben estar en posición firme) 
erguida, sea en ceremonias públicas, pnvntlas o en cualquier otro 
acto que lo ameri te. a excepción de las Fuerzas Armadas y 
Policia Nacional que se rigen por su propia nonnativa. 

ARTIC LO 2.· La desobediencia n lo esti pulado en el 
párrafo anterior es considerada como una falm de respeto grave, 
de sanción moral y corno un atentado claro en contra de los valores 
a la Patria, ademas de un irrespeto a los Símbolos Patrios como 
ser La Oandera, El Escudo, y el Himno Nucional tic Honduras, 

ARTÍCULO 3.- El pn.-scme Decreto entrará en vigencia a 
p.1rtir del dla de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, munic ipio del Dis1rito 
Ccniral, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 
nueve días del mes de septiembre del ano dos mil catorce. 

MAIIRICIO OLIVA HERR ERA 
PRESIDENTE 

ROMÁNVILLEDA AGll lLAR 
SECRETARIO 

JOSÉ TOMÁS ZAMBRA NO MOLINA 
SECRETARIO 

Al Poder Ejecuuvo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa. M.D.C .. 13 de octubre de 2014 

.. IUAN ORLANDO HERNÁNOE7,AI.VARAD0 
PRESIDENTE DE LA R EPÚOLICA 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educac ión 

MARLON ESCOTO 
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